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que Se fume a esr·e respecto con la Sociedad de ingenieria es
pañola y, en su caso, con la extranjera. Asimismo la maqUi
naria de construcción nacional correspondiente habrá de re
presentar en su valor, por lo menos, un 50 por 100 del total 
necesario para la misma. 

5." La construcción de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto de
finitivo, debiendo a.daptarse en todos sus detalles a las Instruc
ciones de carácter general y Reg.lamentos aprobados por Orden 
ministerial de 23 de febrero de 1949. 

6.a El Distrito Minero de Barcelona comprobará si en el 
detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de .instalación y una vez termina.das éstas 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiailes de esta resolución y 
en relación con la segurida.d pública en la forma especificada 
en las disposiciones vigentes. 

7.& Las Sociedades peticionarias daa-án cuenta al Distrito 
Minero de Barcelona de la terminación de las obras para 
su reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de auto
rización de funcionamiento, en la qUe se hará cotlstar el cum
plimiento por parte de aqUéllas de las condiciones especiales 
y demás disposiciones legales. 

8.' La Administr8iCÍón dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en qUe se compruebe el incum
iplimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla.
raciones en los datos qUe deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas seg·unda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 19\39 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949. 

9:& En el plazo de tres meses, las Empresas peticionarias 
pr·esentarán las relaciones de maquinari'a de fabricación nacio
nal, mixta y extranjera, que deberán ser aprobadas por este 
Ministerio. Una vez aprobadas las mismas, se solicitará el cer
tificado de excepción previsto en el artículo 10 de la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre Ordenación y Defensa de la 
Industria como requisito previo a la aprobación, en el Minis
terio de Comercio. 

Lo que comunico a V. l . para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Umo. Sr. Director general de la Energía. 

RESOLUClON de la Dirección General de Indus
trUis Quimicas por la que se autoriza e'l prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico, presentado 
por don Ismael Vázquez Vicente, de Madrid. 

Vista la documentación p,resentad.a. por don Ismael Vázquez 
Vicente, como prop'ietario de la fábrica de lejías «Luz», de Ma
drid, solicitando autorización para utilizar en el envasa.do de 
lejías que dicha. Empresa fabrica, el prototipo de envase que 
se describe en la citada documentación, y considerando que el 
citado prototipo está diseñado de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta D1rección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial, ha. resuelto : 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Luz», de Madrid, para 
utilizar en el envasado de la lejí'a f¡¡¡bricada por la. misma 
envases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentada ante este Centro directivo y que reúne las siguientes 
caracteristicas : 

Envase en polietileno, baja densidad, color azul o amarillo, 
forma de botellín aplanado de 300 centimetros cúbicos de capa
cida.d, 63 milimetros de diámetro por 145 milimetros de altura 
total, con 0,6 milimetros de espesor mínimo de pared y fon
doS. Su cierre consiste en tapón obtura.dor liso con cápsula 
metálica rebordeada. al cuello del envase. Los rótulos comer
ciáles y reglamentarios están graba.dos en relieve y en el mis
mo color del envase, sin que exista rungún dibujo comerci'a1. 

Queda entendido que cualqUier modificación a las especifi
ce.ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 
de octubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 42 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-,El Director general, Mario 
AlváreZ-Ge;rcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
·trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso doméstico, prest-ntado 
por don Baldomero Rojo Pardo, de Madrid. 

Vista. la documentación presentada por don Baldomero Rojo 
Pardo, como propietariO de la fábrica de lejías B. Rojo, de 

Mo,(kid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de lejías que dicha Empresa f¡¡¡brica, el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando que 
el citado p;rotot~po está diseña.do de acuerdo con los requisitos 
exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la a.utorización con
cedida en dioha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Emprésa B. Rojo, de Madrid, para 
utilizar en el envasado de lejía fabricada por la misma, en
vases según el prototipo deoorito en la documentación presen
tada ante este Centro wrect¡.vo y que reúne las Siguientes 
caracteristica.s : 

Envase en polietileno, baja densidad, color 6Jrul.1illo, forma 
botellín de 250 centimetros cúbicos de capacidad, 58 milímetros 
de diámetro por 144 milimetros de altura total, con 0,5 milí
metros de espesor mi·nimo de pared y fondos. Su cierre con
siste en tapón obturador Uso con cápsula metálica rebordeada. 
al cuello del envase. Los rótulos comerciales y reglamentarios 
están grabadOS en relieve y en el mismo color del envase, sin 
que exista ningún ctibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
Iimción. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos la.s exigencias 
que se establecen en la Orden de este Mini-sterio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototiPo el número 40 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 26 de abril de 1967.-El Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Quimicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejias de uso domésticO, presentado 
por don Manuel Blas Menéndez, de Madrid. 

. Viste. la documentación presentad'a por don Manuel BIas 
Menéndez, como propietariO de la fábrica de lejías «BIas», de 
Madrid, solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de lejías que dicha Empresa fabrica., el prototipo de envase 
que se describe en la citada documentación, y considerando 
que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con los re
quisitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida. en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Pl"imero.-Autorizar a la Empresa «(BIas», de Madrid, pa.ra 
utilizar en el envasado de la lejía fabricada por la misma, en
vases según el prototipo descrito en la documentación pre
sentada ante este Centro direotivo y que reúne las siguientes 
caracteristicas : 

Envase en polietHeno, baj ~ densidad, color azul o amarillo, 
forma botellín de 300 centimetros cúbicos de capacidad, 55 por 
55 milimetros de base y 136 milimetros de altura total, con 0,5 
milimetros de espesor minimo de pared y fondos. Su cierre 
consiste en tapón obturador liso con cápsula metálica rebor
deada al cuello del envase. Los rótulos comerciales y regla.men
tarios están graba.dos en relieve y en el mismo color del 
envase, sin que exista ningún dibujo comeroiaJ. 

Queda entendido que cua.lquier modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segu.ndo.-Adjudicar al citado prototipo el número 411 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 26 de abrtl de 1967.-El Director generllll, Mario 
A~varez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la Empre&IJ 
«Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.I>, la insta
lación de las líneas de transporte de energía eléc
trica que se citan, y se declaran concretamente la 
utilidad pública de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in .. 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por cFuer
zas Eléctrícas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, número 2. en solicitud de autorización parll 
la instrulación y declaración de utilidad pública de las lineas 
de transporte de energía eléctrica que a continuación se citan, 
a los efectos de la impOSición de servidumbre de paso, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes : 


